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RUEGO AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 

RUEGO RELATIVO  A LA COLOCACIÓN BADENES EN LA CALLE ANTONIO MACHADO  
 
 
    María Teresa De Terry Ollero, Concejal-Portavoz adjunta del Grupo Municipal Vox (GMVOX) en el 

Ayuntamiento de Dos Hermanas, cuyos datos son conocidos, presenta el siguiente RUEGO al Pleno: 
 
 

ESPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Hemos tenido conocimiento, a través de los vecinos de la Calle Antonio Machado y alrededores, de las altas 
velocidades, a la que los distintos vehículos circulan por la misma. Nos comentan que cualquier día se puede 
ocasionar una desgracia. Es obligación de la institución pública local más cercana al ciudadano velar por la 
seguridad de los vecinos de Dos Hermanas, por lo tanto, este Grupo Municipal,  
 

RUEGA 
 

 
PRIMERO.- Que se estudie la posibilidad de colocar badenes o bandas reductoras de la velocidad en los 
puntos más conflictivos  de la Calle Antonio Machado, para evitar que cualquier día pueda haber un 
incidente con graves consecuencias.  
SEGUNDO.- Que una vez que se haya realizado dicho estudio y si se estima oportuno la colocación de 
algunas estas medidas reductoras de la velocidad de los vehículos, se lleve a cabo a la menor brevedad 
posible. 
 
 
 
 

En Dos Hermanas a fecha que obra a pie del documento 
 
 

María Teresa De Terry Ollero 
Concejal- Portavoz adjunta GMVOX 
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